
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2020-00333 

 

Atendiendo la documental aportada al expediente por el apoderado de la parte actora 

el 22 de abril de 2022 en cumplimiento del requerimiento del auto que antecede, 

téngase por notificado de manera personal al ejecutado Edison Raúl Rodríguez Saza 

bajo los lineamientos del entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término para ejercer su derecho de defensa no presentó medio exceptivo 

alguno y tampoco acredito el pago de la obligación objeto de recaudo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JST 
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